
 

 

Bogotá D.C., diciembre 30 de 2021. 

 

 

Señor 

CESAR AUGUSTO COBOS JARA 

Aspirante modalidad de Abierto. 

ID inscripción: 341100778 

Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020.  

 

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación No. 440810624 y 440810142 y a 

su respectiva complementación. 

ETAPA DEL PROCESO:  Pruebas escritas. 

 

 

Respetado Señor CESAR AUGUSTO COBOS JARA, reciba un atento saludo. 

 

Procede la Universidad Francisco de Paula Santander a dar respuesta a su 

reclamación identificada con el consecutivo No. 440810624 y 440810142 y a su 

respectiva complementación,  presentadas con relación a los resultados de las 

pruebas escritas, en los siguientes términos: 

 

I. Competencia para resolver la reclamación 

 

En el marco del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, la Comisión Nacional del 

Servicio Civil suscribió Contrato No. 529 de 2020 con la Universidad Francisco de 

Paula Santander, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección, en las 

modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva 

pertenecientes a los sistemas general y específico de carrera administrativa de la planta de 

personal de algunas entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y corporaciones 

autónomas regionales 2020, desde la etapa de verificación de requisitos mínimos hasta la 

etapa de valoración de antecedentes y prueba de ejecución, cuando esta aplique”. 

 

El referido contrato establece dentro de las obligaciones específicas del contratista 

las de “(…) 3) Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las 



 

reclamaciones, peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones 

administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción 

del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las 

diferentes etapas del proceso de selección (…)”. 

 

Así mismo, el numeral 4.4 del Anexo, establece: 

 

“4.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas y de 

Ejecución 

 

Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los 

aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente 

a los de otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha 

de publicación de los mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 

del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya.  

 

En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por 

él presentadas, señalando expresamente el objeto y las razones en las que 

fundamenta su petición. La CNSC o la Institución de Educación Superior contratada 

para realizar esta etapa del proceso de selección, lo citará para cumplir con este 

trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas.  

 

El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo 

que para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su 

reproducción física y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro 

similar), con el fin de conservar la reserva contenida en el numeral 3 del artículo 31 

de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya.  

 

A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, 

el aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo 

considera necesario, para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes 

mencionado.  

 

En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por 

parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación, se 

constituye en un delito que será sancionado de conformidad con la normatividad 

vigente. 

 

Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la 

respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 



 

proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, 

sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.  

 

Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso.  

 

En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación 

no inferior a cinco (5) días hábiles en su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, 

el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la 

decisión que resolvió la reclamación presentada.” 

 

II. Antecedentes 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 18 de los Acuerdos del Proceso de 

Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020 y de lo 

dispuesto en el numeral 4.3 del anexo de dichos acuerdos, la CNSC y la UFPS 

realizaron el 3 de noviembre de 2021 la publicación de los resultados de las pruebas 

escritas sobre competencias funcionales y comportamentales, para lo cual los 

aspirantes debían ingresar a la página web www.cnsc.gov.co / enlace SIMO - 

Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y 

contraseña. 

 

Se tiene entonces que Usted obtuvo como resultado de las pruebas escritas, el 

siguiente puntaje: para el componente funcional 63,49 y para el componente 

comportamental 50,00. 

 

En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones contra los 

resultados de las Pruebas Escritas del Proceso de Selección Entidades de la 

Rama Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 

2020 a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, 

en adelante SIMO, durante los días hábiles 4, 5, 8, 9 y 10 de noviembre de 2021 

hasta las 23:59, en los términos establecidos en el numeral 4.4 del Anexo de los 

acuerdos que rigen el presente proceso y evidenciando que usted hizo uso del 

derecho a reclamar 

 

En virtud de lo anterior, la Universidad Francisco de Paula Santander, procede a 

dar respuesta de fondo a la reclamación presentada, contra los resultados de la 

etapa de pruebas escritas de competencias funcionales y comportamentales, en 

los siguientes términos: 



 

 

III. Normativa aplicable sobre las pruebas escritas 

 

Sea lo primero señalar, que las Pruebas Escritas se llevaron a cabo dando 

cumplimiento al artículo 2 del Decreto 1754 de 2020 expedido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho, por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 de 2020, 

en lo relacionado con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de 

pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos 

de carrera del régimen general, especial y específico, en el marco de la Emergencia 

Sanitaria.  

 

Ahora bien, las normas que aplican para las Pruebas Escritas, se encuentran 

establecidas en los Acuerdos del Proceso de Selección Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, en 

especial los artículos 16, 17 y 18 y en su Anexo, siendo este último el que detalla el 

procedimiento y las definiciones relacionadas con las Pruebas Escritas. Tenga en 

cuenta, que las definiciones y reglas contenidas en el artículo 16 del Acuerdo rector 

del proceso de selección y en el numeral 4 del Anexo, serán aplicadas de manera 

irrestricta para todos los efectos en la etapa de Pruebas Escritas. 

 

Así mismo se debe indicar que, acorde a lo indicado en el artículo 7 de los Acuerdos, 

para participar en el proceso de selección, los aspirantes deben: 

 

“ARTÍCULO 7. REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN Y CAUSALES DE 

EXCLUSIÓN. Los siguientes son los requisitos generales que los aspirantes deben 

cumplir para participar en este proceso de selección y las causales de exclusión del 

mismo.  

 

 Requisitos generales para participar en el Proceso de Selección (…) 

 

3. Aceptar en su totalidad las reglas establecidas para este proceso de 

selección.  (…)”  (Subrayas y negrita fuera del texto). 

 

 Entretanto, el artículo 11, ibídem, establece: 

 

“ARTÍCULO 11. CONDICIONES PREVIAS A LA ETAPA DE INSCRIPCIONES. Los 

aspirantes a participar en este proceso de selección, ya sea en su modalidad de 

Ascenso o Abierto, antes de iniciar su trámite de inscripción, deben tener en cuenta 



 

las respectivas condiciones previas establecidas en los correspondientes 

apartes del Anexo del presente Acuerdo.” (Subrayas y negrita fuera del texto) 

 

Acorde e con lo anterior, tenemos que los términos y condiciones para participar en 

el Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales Nos. 1419 a 1425, 1427 a 1460 y 1493 a 

1496, están contenidas en los Acuerdos de Convocatoria y el Anexo de la misma, 

las cuales son aceptadas por los aspirantes con su inscripción, tal y como lo prevé 

tambien el literal f) del numeral 1.1 el cual estableció: 

 

“f) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas 

para este proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito 

general de participación en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7 del Acuerdo del Proceso de Selección.” 

 

IV. Pruebas aplicadas, carácter y ponderación 

 

Con el fin que la respuesta a su reclamación sea completamente clara, se debe 

traer a colación las siguientes disposiciones: 

 

Sobre el particular, los Acuerdos del Proceso de Selección Entidades de la Rama 

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales 2020, 

disponen lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 16. PRUEBAS A APLICAR, CARÁCTER Y PONDERACIÓN. De 

conformidad con el artículo 2.2.6.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con 

el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas a aplicar en este 

proceso de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, idoneidad, 

adecuación y potencialidad de los aspirantes a los diferentes empleos que se 

convocan, así como establecer una clasificación de los candidatos respecto a las 

calidades y competencias requeridas para desempeñar con efectividad las funciones 

de los mismos. La valoración de estos factores se realizará con medios técnicos que 

respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente 

establecidos.  

 

En los términos del numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, las pruebas 

aplicadas o a utilizarse en esta clase de procesos de selección tienen carácter 

reservado. Solamente serán de conocimiento de las personas que indique la CNSC 

en desarrollo de los procesos de reclamación.  



 

 

Específicamente, en este proceso de selección se van a aplicar Pruebas Escritas 

(impresas o informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y 

Comportamentales, y la Valoración de Antecedentes,(…)” 

 

Acorde a lo dispuesto por la normatividad previamente referenciada, la guía de 

orientación al aspirante para la aplicación de pruebas escritas del presente 

proceso de selección, muestra la ponderación y los puntajes aprobatorios de las 

Pruebas Escritas (impresa o informatizada) propios de este Proceso de 

Selección, de la siguiente manera: 

 

 
 

En el mismo sentido, el Anexo que hace parte integral del Acuerdo del proceso 

de selección, estableció lo siguiente: 

 

“4. PRUEBAS ESCRITAS Y DE EJECUCIÓN  

 

Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas 

mediante instrumentos adquiridos o construidos para tal fin.  

 

En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas 

(impresas o informatizadas) para evaluar Competencias Funcionales y 

Comportamentales y, además, una Prueba de Ejecución a los admitidos a los 

empleos de Conductor Mecánico o Conductor (u otros con diferente denominación 

pero que su Propósito Principal sea el de conducir vehículos), que superen la Prueba 

sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 

a) La Prueba sobre Competencias Funcionales mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 

específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo 

para el que concursa.  

 



 

b) La Prueba de Ejecución evalúa competencias específicas del aspirante mediante 

la observación de la ejecución que debe hacer de una serie de tareas propias del 

empleo por el cual se encuentra concursando, que en este proceso de selección 

corresponde a los empleos anteriormente especificados.  

 

c) La Prueba sobre Competencias Comportamentales mide las capacidades, 

habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño 

laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de 

los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 

del Decreto 815 de 2018. 

 

Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, 

con una parte entera y dos (2) decimales truncados.  

 

Con relación a las Pruebas sobre Competencias Funcionales y Comportamentales es 

importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora, en las ciudades que se indican 

en el numeral 4.2 del presente Anexo (u online).  

 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de 

aplicación de estas pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos 

con cinco (5) días hábiles antes de la aplicación de las mismas, a través de su página 

web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO.  

 

• De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo del Proceso de Selección, los 

aspirantes que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO” en la Prueba 

sobre Competencias Funcionales, que es Eliminatoria, no continuarán en el proceso 

de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo. 

 

 

4.1 Citación a Pruebas Escritas y de Ejecución  

 

La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta 

etapa del proceso de selección, informarán en su sitio web, la(s) fecha(s) a partir de 

la(s) cual(es) los aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, 

para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) de presentación de las Pruebas sobre 

Competencias Funcionales y Comportamentales y la Prueba de Ejecución.  

 



 

Se reitera que a la aplicación de las Pruebas sobre Competencias Funcionales y 

Comportamentales solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa de VRM y 

a la aplicación de la Prueba de Ejecución los admitidos a los empleos de Conductor 

Mecánico, Conductor o a los otros referidos anteriormente, que superen la Prueba 

sobre Competencias Funcionales (que es Eliminatoria). 

 

Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de 

orientación para la presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los 

mismos medios indicados anteriormente” 

 

Como ya se dijo, las Pruebas Escritas, se califican “(…) con medios técnicos que 

respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros previamente 

establecidos”. 

 

En cumplimiento del numeral 4 del Anexo que hace parte integral de los Acuerdos 

del Proceso de Selección Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales 2020, las Pruebas Escritas fueron calificadas 

en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 

decimales truncados.  

 

V. Reclamación 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Francisco de Paula 

Santander, publicaron los resultados de las pruebas escritas sobre competencias 

funcionales y comportamentales el 03 de noviembre del año en curso, recibiendo 

reclamaciones, a través del aplicativo Sistema de Apoyo para la igualdad, el Mérito 

y la Oportunidad -SIMO-, siendo este aplicativo el UNICO medio idóneo para dicha 

finalidad según lo dispone el Anexo del acuerdo que regula el proceso de selección, 

del 04 al 10 de noviembre de 2021, termino en el cual, Usted presentó reclamación 

en los siguientes términos: 

 

“Asunto: 

PROCESOS DE SELECCIÓN 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 

 

Detalle: 

RECLAMACIÓN ANTE LOS RESULTADOS DE PRUEBAS ESCRITAS PROCESOS 

DE SELECCIÓN 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 - ENTIDADES DE LA RAMA 



 

EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS 

REGIONALES. Ver documento adjunto” [sic] 

 

Ahora bien, la Universidad Francisco de Paula Santander y la Comisión Nacional 

del Servicio Civil – CNSC informa que citó a los aspirantes que manifestaron en su 

reclamación la necesidad de acceder a sus pruebas escritas, a la jornada de acceso 

a dicho material, programada para el día 05 de diciembre de 2021.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el numeral No. 4.4 

del anexo de los Acuerdos  reguladores del proceso de selección, la UFPS y la 

CNSC permitieron durante la jornada de acceso a material de pruebas, que los 

aspirantes que en su reclamación solicitaron tener acceso a dicho material, 

consultaran una copia del cuadernillo, hoja de respuestas y hoja de operaciones 

como también conocer la hoja “de respuestas clave” mediante la cual se pueden 

evidenciar las respuestas que la UFPS considera como opciones de respuesta 

válida para cada uno de los ítems. Estas actividades se realizaron conforme a las 

condiciones establecidas en el Acuerdo No. CNSC 20161000000086 de 2016 y al 

protocolo definido y publicado en las páginas web oficiales de la UFPS y de la 

CNSC. 

 

Además de lo enunciado, dada la oportunidad del acceso al material de pruebas, 

los aspirantes tuvieron la oportunidad de complementar su reclamación, conforme 

a lo establecido en numeral No. 4.4 del anexo de los acuerdos  reguladores del 

Proceso de Selección. 

 

Es importante resaltar que la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-180 de 

2015 indicó que el material de las pruebas escritas no puede ser reproducido por 

ningún medio y solo se permitirá el acceso a los documentos según lo dispuesto por 

la respectiva normatividad vigente, que en el presente caso es el Acuerdo No. CNSC 

20161000000086 de 2016 “Por el cual se deroga el Acuerdo No. 545 del 04 de 

agosto de 2015 y se establece el procedimiento para el acceso a pruebas y a 

reclamación” además del protocolo para el acceso al material de pruebas publicado 

en la página web de la CNSC “www.cnsc.gov.co” y en la de la UFPS en el enlace 

“https://historico.cnsc.gov.co/index.php/guias-1419” establece las condiciones y 

lineamientos para  la consulta del material por parte de los aspirantes en el marco 

del proceso de selección - entidades de la rama ejecutiva del orden nacional y CAR 

2020. 



 

 

Ahora bien, en cumplimiento de lo anteriormente mencionado, la UFPS y la CNSC 

dieron a conocer con la debida antelación y mediante aviso informativo publicado 

en las páginas web oficiales del presente proceso de selección, la fecha en la cual 

cada aspirante podía consultar la citación a la jornada de acceso al material de 

pruebas ingresando con su usuario y contraseña al aplicativo SIMO. 

 

De esta manera, atendiendo a la citación remitida, se evidencia que Usted asistió a 

la jornada de acceso al material de pruebas escritas y complementó su primera 

reclamación, por lo que se procede a responder tanto el primer escrito como la 

respectiva complementación. 

 

La complementación allegada después de asistir a la jornada acceso a material de 

pruebas, fue presentada a través del aplicativo SIMO, en los siguientes términos: 

 

“Asunto: 

CONTINUIDAD A LA RECLAMACIÓN Rad. 440810624 SOBRE LOS 

RESULTADOS DE PRUEBAS ESCRITAS PROCESOS DE SELECCIÓN 1419 a 

1460 y 1493 a 1496 de 2020 - ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL 

ORDEN NACIONAL Y CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES Ver 

documento adjunto 

 

Detalle: 

CONTINUIDAD A LA RECLAMACIÓN Rad. 440810624 SOBRE LOS RESULTADOS 

DE PRUEBAS ESCRITAS PROCESOS DE SELECCIÓN 1419 a 1460 y 1493 a 1496 

de 2020 - ENTIDADES DE LA RAMA EJECUTIVA DEL ORDEN NACIONAL Y 

CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES” [sic] 

 

VI. Del caso en concreto 

 

Previo a dar respuesta de fondo sobre las inconformidades por Usted reclamadas, 

es importante señalar que todas y cada una de las actividades llevadas a cabo en 

la fase de Pruebas Escritas van orientadas al cumplimiento de los principios de 

mérito, libre concurrencia e igualdad en el ingreso, publicidad, transparencia, 

especialidad de los órganos técnicos encargados de ejecutar estos procesos, 

imparcialidad, confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la 

capacidad y competencia de los aspirantes, eficacia y eficiencia en cumplimiento 

estricto del artículo 28 de la Ley 909 de 2004. 



 

 

Con relación a su inquietud sobre la calificación de las pruebas escritas del presente 

proceso de selección, la UFPS debe indicar como primera medida que la 

ponderación y puntajes aprobatorios fueron dados a conocer con la debida 

antelación a los aspirantes, a través de la Guía de Orientación al Aspirante para la 

presentación de pruebas escritas, publicada en la página web de la CNSC y de la 

Universidad Francisco de Paula Santander como también en apartados previos de 

la presente respuesta a su reclamación. 

 

Ahora bien, es importante dar claridad en lo que respecta a las competencias a 

evaluar, para lo cual en el numeral 2.1 de la guía de orientación al aspirante para 

las pruebas escritas se establecieron las competencias laborales a evaluar, de la 

siguiente manera: 

 

“2.1 Competencias laborales a evaluar con las Pruebas Escritas a aplicar   

 

De conformidad con los Acuerdos del Proceso de Selección, se aplicarán las 

siguientes Pruebas Escritas, orientadas a identificar a los candidatos más idóneos 

para ejercer los empleos ofertados:  

 

a) Prueba de Competencias Funcionales: Mide la capacidad de aplicación de 

conocimientos y otras capacidades y habilidades del aspirante, en un contexto laboral 

específico, que le permitirán desempeñar con efectividad las funciones del empleo 

para el que concursa.  

 

b) Prueba de Competencias Comportamentales: Mide las capacidades, 

habilidades, rasgos y actitudes del aspirante que potencializarán su desempeño 

laboral en el empleo para el que concursa, de conformidad con las disposiciones de 

los artículos 2.2.4.6 a 2.2.4.8 del Decreto 1083 de 2015, sustituidos por el artículo 1 

del Decreto 815 de 2018.” 

 

En concordancia con lo anterior y de acuerdo a lo mencionado en la referida guía 

de orientación, las pruebas escritas del presente proceso de selección se califican 

en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) 

decimales truncados. 

 

Además, a los aspirantes que superaron el puntaje mínimo aprobatorio definido en 

el artículo 16 de los acuerdos del proceso de selección para la prueba de 



 

competencias funcionales, se procedió a la calificación de la prueba de 

competencias comportamentales y posteriormente los resultados obtenidos por los 

aspirantes en cada una de estas pruebas son ponderados de acuerdo al respectivo 

peso porcentual establecido en la norma citada previamente, efectuando la 

calificación por OPEC y NO por grupos de empleos o niveles jerárquicos. Lo anterior 

considerando que la norma ibídem establece para la prueba de competencias 

funcionales, un puntaje mínimo aprobatorio de 65.00 puntos, es decir, si un 

aspirante no obtuvo un puntaje igual o superior se entiende excluido del 

proceso al no superar las pruebas escritas. Respecto a lo anterior, es importante 

resaltar que dicha prueba funcional es la ÚNICA eliminatoria, pues la prueba 

comportamental tiene carácter clasificatorio y por esta misma razón, esta última (la 

prueba comportamental) es tenida en cuenta solo para los aspirantes que 

superaron la prueba funcional.  

 

Los aspirantes que no hayan superado dicho puntaje mínimo aprobatorio en las 

pruebas funcionales se encuentran como no admitidos y por eso tampoco les es 

tenido en cuenta el puntaje de la prueba comportamental.   

 

Previo a la calificación de las pruebas escritas se realizó un proceso sistemático 

que incluye la consolidación de las bases de respuestas, la verificación técnica de 

las claves, el análisis del funcionamiento psicométrico de los ítems y la decisión de 

eliminación de los ítems que no aportan a la medición de las competencias, 

permitiendo que se calcule el puntaje individual a partir de las respuestas. 

 

Para la prueba sobre Competencias Funcionales y Comportamentales, en el 

análisis psicométrico se calcularon los flujos de opciones de respuesta, se 

estimaron los índices de discriminación y dificultad para cada ítem con el fin de 

identificar su comportamiento estadístico y psicométrico. Adicionalmente, dentro 

del análisis se consideró el cálculo de la confiabilidad cómo una medida de 

consistencia interna de las pruebas y el aporte de cada ítem a la misma. 

 

Así pues, la obtención de la calificación de estas pruebas es el producto de un 

análisis psicométrico adelantado por la UFPS para verificar la calidad de las 

preguntas realizadas de manera tal que la puntuación final sólo incluye 

ÚNICAMENTE las preguntas que cumplieron con todos los criterios psicométricos 

de dificultad, de discriminación, de consistencia interna, confiabilidad y validez, 

definidos para este proceso de selección. 



 

 

En este sentido, se aclara que previamente la Universidad realizó un proceso de 

validación de las pruebas escritas, en el cual, una vez aplicados los instrumentos 

de medida, es decir, los diferentes tipos de pruebas de competencias funcionales y 

comportamentales, se llevó a cabo un análisis del comportamiento de las preguntas 

para verificar si estas se ajustaron al objetivo de la evaluación. Este análisis permitió 

que solo se incluyeran las preguntas que cumplían con los indicadores 

psicométricos previamente establecidos, generando un instrumento válido, 

confiable y calibrado frente a cada uno de los grupos (OPEC) de las diferentes 

pruebas aplicadas. En este sentido no solo es importante la construcción de cada 

pregunta sino también el cómo esta se comportó frente a la población evaluada, 

pues era necesario garantizar que la evaluación fuera idónea para cada empleo 

ofertado. 

 

De esta manera, se tiene que el proceso de análisis y calificación de la prueba contó 

con tres etapas: la primera consistente en la revisión de las preguntas dudosas 

reportadas durante la aplicación en el formato de jefe de salón, en la cual se verificó 

la información brindada por el aspirante respecto a dichas preguntas; la segunda 

consistente en realizar el análisis psicométrico de las pruebas en donde se evaluó 

la idoneidad de cada pregunta a través de los diferentes coeficientes destinados 

para tal fin, los cuales permitieron identificar las preguntas que debían ser 

eliminadas de la prueba en conjunto con lo hallado durante la revisión de preguntas 

dudosas; por último, la tercera etapa consistió en realizar la calificación de los 

concursantes de forma grupal, tomando como grupo de referencia los participantes 

inscritos en la misma OPEC. 

 

En este sentido es importante profundizar respecto del segundo paso realizado 

para la calificación de las pruebas escritas, el cual consiste en determinar las 

preguntas validas de esta prueba, es decir, aquellos ítems que cumplieron con los 

estándares psicométricos establecidos para determinar la alta calidad del reactivo 

y que por ende haría parte de la calificación obtenida. Para esto, como fue descrito 

en párrafos anteriores, se llevó a cabo un análisis de dificultad, discriminación y 

flujo de las opciones de respuesta, los cuales son elementos que reflejan el 

funcionamiento del ítem respecto a la población evaluada y que denotan una noción 

sobre el cumplimiento del ítem con los objetivos de la evaluación. 

 



 

De acuerdo con todo lo anterior, para que un aspirante supere las pruebas 

funcionales debe obtener un puntaje igual o mayor a 65 puntos, tal como lo 

establece el artículo No. 16 de los acuerdos que rigen el Proceso de Selección. 

Además, la publicación del resultado de las pruebas funcionales y 

comportamentales se realizó con un número entero y dos decimales (truncado), es 

decir no se realizaron aproximaciones de ningún tipo. 

 

En función de lo anteriormente descrito, es importante mencionar que el cálculo de 

su puntaje se efectuó mediante la metodología de puntaje directo, la cual permite 

medir el desempeño global del aspirante en la prueba a partir de las respuestas 

acertadas, las cuales sirven como indicador de la competencia a evaluar, facilitando 

identificar a los aspirantes que presentan la competencia según el mínimo 

aprobatorio requerido de 65.00 puntos. 

 

Para la prueba funcional y para la comportamental, el puntaje directo se calculó 

como el cociente entre la suma de las preguntas respondidas correctamente 

(aciertos) por el evaluado y el número total de preguntas evaluadas que 

conformaron la prueba a calificar. La fórmula matemática correspondiente es: 

 

𝑃𝐷 =  100 ∗  
𝑃𝑏

𝑛
 

 

Donde  

 PD: es la calificación obtenida para el aspirante en la prueba. 

 Pb: corresponde a la suma de aciertos de las preguntas definitivas del 

aspirante en la prueba. 

 𝑛: corresponde al número total de preguntas definitivas que hacen parte de 

la prueba funcional. Se excluyen las que por análisis psicométrico no 

cumplieron los parámetros de calidad técnica requeridos. 

 

Explicado lo anterior, la UFPS se permite informar mediante el siguiente cuadro el 

número de preguntas validas en la prueba presentada por usted, como también el 

número de preguntas contestadas correctamente:   

 

Componente Funcional 
Componente 

Comportamental 



 

Preguntas 

Validas* 

Preguntas 

contestadas 

correctamente 

Preguntas 

Validas* 

Preguntas 

contestadas 

correctamente 

63 40 26 13 

 

*El concepto de preguntas validas hace referencia a aquellas preguntas que después de la etapa de validación de pruebas 

y análisis psicométrico, cumplieron con los estándares de calidad descritos en la presente respuesta. 

 

Una vez explicados los anteriores pasos para la obtención de los puntajes de la 

prueba funcional y comportamental y teniendo en cuenta su escrito de reclamación, 

la UFPS efectúo una segunda revisión de su examen y de la calificación resultante, 

indicándole que los puntajes obtenidos por usted en dicha prueba son los siguientes: 

 

 

Nombre Prueba 
Puntaje 

final 

Cesar Augusto Cobos Jara 
Funcional 63,49 

Comportamental 50,00 

 

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta lo expresado 

por usted en su reclamación y realizada una revisión por parte de la UFPS sobre las 

puntuaciones otorgadas, se confirma su puntaje obtenido en las pruebas escritas 

funcionales y comportamentales presentadas en el proceso de selección - 

Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y CAR 2020. 

 

Respecto a la forma de obtención de los puntajes ponderados de las pruebas 

escritas, es importante mencionar que la normatividad que regula el presente 

proceso de selección establece la ponderación y los puntajes aprobatorios de las 

pruebas aplicar, como se observa en la siguiente imagen que, para efectos de 

esta explicación, traemos nuevamente a colación: 



 

 
Ahora bien, los resultados a ponderarlos arrojan los siguientes resultados: 

 

Prueba 
Puntaje 

final 

ponderación Valor 

ponderado 

Funcional* 63,49 60% 
48,09 

Comportamental 50,00 20% 

* Prueba eliminatoria. 

 

En este orden de ideas, el primer porcentaje corresponde al puntaje obtenido en la 

prueba escrita funcional y el siguiente porcentaje al resultado de la prueba 

comportamental resaltando que el puntaje ponderado final obtenido no solo 

depende del puntaje de la prueba funcional, sino que también es influido por los 

resultados de la prueba comportamental.  

Por todo lo anterior, se tiene que la lista de resultados de las pruebas escritas 

dispuesta en el aplicativo SIMO está dispuesta de acuerdo a los resultados 

ponderados y no únicamente a los resultados de las pruebas funcionales o 

comportamentales por separado. Por el contrario, y como ya fue explicado, los 

resultados de cada uno de estos componentes influyen, con su respectivo peso 

porcentual, en la obtención del mencionado puntaje ponderado.  

En cuanto a su solicitud de información respecto de las preguntas que fueron 

eliminadas de la prueba por Usted presentada, es pertinente indicarle que en el 

proceso de elaboración de los ítems de la prueba de competencias funcionales y 

comportamentales, para poder determinar si los mismos se encuentran bien 

estructurados y se ajustan a la metodología de evaluación; se establecieron 

parámetros técnicos que tuvieron como objetivo garantizar la claridad, pertinencia, 

suficiencia, dificultad y relevancia de cada uno de estos; de forma  que se garantiza 

la confiabilidad y validez de las pruebas y las preguntas, asegurando que estas 



 

fueran claras y no se vieran afectadas por los elementos semánticos, sintácticos y 

culturales de la misma.  

 

Igualmente, durante el proceso de elaboración de los ítems se aseguró la pertinencia 

y relevancia de cada uno de estos dentro de su respectiva prueba, promoviendo así 

una armonía con el objeto general de la prueba, agregando lo realizado 

posteriormente donde de supervisa el grado de dificultad de cada ítem con relación 

al empleo ofertado para poder evidenciar el domino del aspirante en situaciones 

particulares con la finalidad de determinar su aptitud para el empleo por el cual 

concursa.  

 

Una vez realizados los análisis psicométricos por parte de la universidad, las 

preguntas eliminadas se clasificaron según las siguientes causas: 

 

1. Cuando el ítem no cumple los parámetros de discriminación. 

2. Cuando el ítem no cumple con los criterios de dificultad establecidos. 

 

De esta manera, una vez realizados los análisis psicométricos, verificados los 

estándares de calidad y surtida la etapa de validación de pruebas, se determinó 

eliminar de la prueba por Usted presentada, las preguntas # 7, 10, 13, 24, 32, 36, 

49, 62, 63, 78, 83, 85, y 92.   

 

La información de los análisis psicométricos sirvió como insumo para tomar 

decisiones de incluir o excluir (eliminar) ítems en cada forma de prueba; de tal 

manera que en la calificación solo se tuvieron en cuenta los ítems que presentaron 

funcionamiento psicométrico adecuado y que aportaron a mejorar la confiabilidad 

de la medición. 

 

Se debe resaltar que el proceso de eliminación se sustentó en un análisis 

cuidadoso, en el cual se validan los supuestos teóricos y estadísticos para 

garantizar que los resultados y el puntaje reflejan de forma confiable el nivel de 

competencia de los evaluados y su desempeño dentro del grupo. Este proceso se 

realizó teniendo en cuenta que todos los ejes fueran evaluados y además que el 

porcentaje de eliminación de ítems no superara el 30% por cada prueba según los 

lineamientos técnicos del ANEXO 1 - ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS. Se aclara que los ítems eliminados en cada prueba no fueron tenidos 



 

en cuenta para ningún aspirante evaluado en cada OPEC a la que le fue aplicada 

dicha forma de prueba. 

 

Cabe resaltar, que, el hecho de que un ítem fuera eliminado no quiere decir que 

estuviera mal construido o que su contenido no correspondía al dominio a evaluar, 

pues fue construido y validado por un grupo de expertos previo a la aplicación de la 

prueba y es importante precisar que las pruebas se diseñan a medida de los cargos 

a proveer y son confidenciales hasta el momento de la aplicación, por lo cual, no es 

posible tener información empírica de su funcionamiento psicométrico previamente.  

 

Del análisis anterior, se concluye que el proceso de validación de las pruebas es 

resultado de la aplicación de  metodologías  psicométricas que, en un primer  paso, 

permiten  evidenciar cuales de esos ítems de la prueba NO midieron el constructo 

o competencia  para el cual fueron desarrolladas, de manera que esas preguntas 

no cuentan con los componentes que aseguren y se sumen a la confiabilidad y 

validez del examen, como también al comportamiento de la población al cual se le 

aplicó la prueba. 

 

Por las razones anteriores, en el proceso de calificación de las pruebas escritas 

funcionales y comportamentales, la Universidad  no puede  sumar o restar 

preguntas  que no hayan pasado el proceso de validación antes mencionado y en 

nada influye que el aspirante las haya respondido  marcando una respuesta 

correcta,  puesto que, desde la génesis  de su validación, estas preguntas no  hacen 

parte del grupo de ítems que fueron válidos, valorados y calificados en todas y cada 

una de las pruebas del presente proceso de selección. 

 

VII. Respuesta a la reclamación 

 

Realizada la verificación se permite decidir lo siguiente:  

 

1. De acuerdo con la evaluación técnica hecha, se mantiene la determinación inicial 

y no se modifica su puntuación inicialmente publicada y que corresponde a un 

puntaje para el componente funcional de 63,49 y para el componente 

comportamental de 50,00, dentro del Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 

a 1496 de 2020 Entidades de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional y 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

 



 

2. Comunicar esta decisión a través de la página web oficial de la CNSC, en el 

enlace SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de 

selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

 

3. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según el artículo 13 del 

Decreto Ley 760 de 2005 y numeral 4.4. del Anexo de los acuerdos que rigen el 

presente proceso de selección. 

 

Suscrita por: 

 

 

  

JORGE ELIECER RODRIGUEZ GUZMÁN 

Coordinador General. 

Universidad Francisco de Paula Santander. 

Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a 1496 de 2020 - Entidades de la Rama  

Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones Autónomas Regionales.  

 

Aprobada por: 

 

 

 

 

Cristina Botello Tabares                                WILLIAM ARCOS PEREZ 

Coordinadora de Pruebas.                                              Coordinador Jurídico y de Reclamaciones. 

Universidad Francisco de Paula Santander.                   Universidad Francisco de Paula Santander. 

Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a                  Proceso de Selección 1419 a 1460 y 1493 a 

1496 de 2020 - Entidades de la Rama                           1496 de 2020 - Entidades de la Rama  

Ejecutiva del Orden Nacional y  Corporaciones                Ejecutiva del Orden Nacional y Corporaciones 

Autónomas Regionales.                                                  Autónomas Regionales. 


